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Revisión de documentos
Maestría en Ciencias en Ecología y Manejo de Recursos Costeros y Marinos  

Nombre del aspirante ______________________________________________________________________  
[bookmark: _GoBack]
Número de registro ___________________
Requisitos:
1. Acta de Nacimiento original. 
2. Copia de título de Licenciatura o acta de titulación (original). 
3. Certificado original de estudios precedentes acreditando un promedio mínimo de ochenta. 
4. CURP. 
5. Presentar y aprobar un examen de lectocomprensión de al menos un idioma extranjero (expedida por una institución con reconocimiento oficial).
6. Carta de exposición de motivos para cursar el programa.
7. Presentar resultados del examen de ingreso al posgrado de Investigación EXANI III de CENEVAL, con un puntaje superior a los 900 puntos.
8. En caso de ser extranjero:
a) Documentos de estudios precedentes (certificado, título) y acta de nacimiento apostillados y traducidos con perito oficial (si vienen en idioma distinto al español)
b) Autorización del Instituto Nacional de Migración, para estudiar en el país 
	A Revisar
	1ª revisión
	2ª revisión

	1.  Verificar que coincida el nombre con el acta de nacimiento en relación con todos los documentos presentados
	
	

	2. Revisar que la CURP esté verificada con el Registro Civil y RENAPO
	
	

	3.  Si los estudios precedentes son estatales y fuera de Jalisco, debe estar legalizado el certificado de estudios.
	
	

	4. Verificar si tiene materias revalidadas o acreditadas, si es el caso, presentar dictamen correspondiente y antecedente de estudios parciales.
	
	

	5.  Verificar que el periodo de estudios no sea posterior al calendario en el que se encuentra haciendo trámites
	
	

	6. Verificar el buen estado de los documentos, sin manchas, raspaduras, enmendaduras, alteraciones visibles
	
	

	7. Verificar que las copias del título estén completas (firmas y reverso)
	
	

	8.- En caso de presentar acta de titulación, se le hará carta conocimiento que deben tener título y cédula antecedente, para titularse del posgrado.
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